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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la concesión de las becas de formación para
el aprendizaje y la realización de trabajos propios
del Centro de Documentación del Instituto Andaluz
de la Mujer.

Por Orden de 14 de julio de 1997 (BOJA núm. 92,
de 9.8.97) se convocan dos becas destinadas a la for-
mación en las tareas propias del Centro de Documentación
y Publicaciones del Instituto Andaluz de la Mujer.

Por Resolución de 29 de octubre de 1991, la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer concede las dos becas
de un importe cada una de 1.416.000 ptas. anuales.

Las beneficiarias de estas becas son:

- Doña Nuria Prados Torres, con NIF 24.247.387-M.
- Doña Pilar Velázquez García, con NIF 28.862.391-J.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
publicación del Convenio firmado con la Univer-
sidad de Málaga.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima
del Convenio firmado el 15 de octubre de 1997 con la
Universidad de Málaga para la realización de un Programa
de Intervención Psicológica a las Mujeres, esta Secretaría
General resuelve ordenar la publicación del mencionado
Convenio para su público conocimiento en anexo si-
guiente.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA
PARA LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE INTER-

VENCION PSICOLOGICA A LAS MUJERES

En Sevilla, a 15 de octubre de mil novecientos noventa
y siete.

SE REUNEN

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Díez de los
Ríos Delgado, Rector Magnífico de la Universidad de
Málaga.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respec-
tivos cargos, reconociéndose recíprocamente capacidad
jurídica de contratar y obligándose en los términos del
presente documento.

E X P O N E N

I. La Ley 10/88, de 29 de diciembre, crea el Instituto
Andaluz de la Mujer, como Organismo Autónomo, siendo

su objetivo hacer efectivo el principio de igualdad y no
discriminación por razón de sexo entre mujeres y hombres.

II. Para el cumplimiento de este objetivo, el Instituto
Andaluz de la Mujer, de acuerdo con su Reglamento, apro-
bado por Decreto 1/1989, de 10 de enero, modificado
por el Decreto 120/1997, de 22 de abril, tiene atribuida,
entre otras, la competencia para fomentar la prestación
de los servicios en favor de la mujer y, en particular, los
dirigidos a las más necesitadas, así como el establecer
relaciones con otros Entes y Organismos que por razón
de sus fines contribuyan a la consecución de los fines de
aquél.

III. Por su parte, el II Plan Andaluz para la Igualdad
de las Mujeres contempla en su Objetivo 15 «Contribuir
al Bienestar de las mujeres impulsando el desarrollo de
programas Preventivos en materia de salud mental».

IV. En este sentido, la prestación de un servicio de
intervención psicológica a las mujeres constituye una medi-
da importante para el desarrollo del bienestar de éstas,
a través del impulso de programas de intervención y pre-
vención de la salud mental tanto en el ámbito interpersonal
como familiar.

V. La Universidad de Malaga, a través del Servicio
de Atención Psicológica de la Dirección General de Asuntos
Sociales y Alumnos, viene desarrollando de forma con-
tinuada desde su creación un servicio de atención y orien-
tación psicológica a la comunidad universitaria, así como
una colaboración en el plano psicológico a instituciones
públicas y privadas de nuestra comunidad.

VI. Por todo ello, ambas partes se comprometen a
mantener una relación de colaboración que permita la
realización del programa de intervención psicológica a las
mujeres del Centro de la Mujer de Málaga.

Para formalizar la colaboración entre ambos Orga-
nismos, se procede a la firma del presente Convenio, con
arreglo a las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es la rea-
lización de un programa de intervención psicológica a las
mujeres usuarias del Centro de la Mujer de Málaga.

Segunda. Este programa de Intervención Psicológica
se prestará por el Servicio de Atención Psicológica de la
Dirección General de Asuntos Sociales y Alumnos de la
Universidad de Málaga, en las dependencias del Centro
de la Mujer de Málaga.

Para la realización de este programa se dispondrá
de dos psicólogas a tiempo parcial, y la colaboración de
coterapeutas que realizarán funciones de supervisión del
servicio.

El Servicio de Atención Psicológica se llevará a cabo
en una jornada laboral de treinta y seis horas semanales,
distribuidas de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo I de
este Convenio. No obstante, esta distribución horaria ten-
drá carácter orientativo, pudiendo ser objeto de modifi-
cación, en función de la evaluación del programa, siempre
que se mantenga el cómputo semanal mencionado.
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Tercera. Para dar cumplimiento a lo establecido en
este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer financiará
este programa, para lo que se compromete a aportar la
cantidad de tres millones doscientas diez mil pesetas, de
los cuales se abonará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.01.31.01.00.44100.23D.6. del ejercicio
1997, un total de un millón seiscientas cinco mil
(1.605.000) pesetas, que se ingresarán en la cuenta ban-
caria designada por la Universidad. El millón seiscientas
cinco mil (1.605.000) pesetas restantes se abonarán con
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del
ejercicio 1998.

El pago de esta cantidad se realizará mediante cer-
tificaciones mensuales, firmadas por la Directora del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, que acrediten la realización
del programa de Intervención Psicológica. Dichas certi-
ficaciones serán supervisadas por la Directora del Centro
de la Mujer de Málaga.

En el caso de que las partes decidiesen prorrogar con
carácter anual este Convenio y para el ejercicio 1998,
el Instituto Andaluz de la Mujer procurará dotar la corres-
pondiente partida presupuestaria, destinada a continuar
con el desarrollo de los objetivos de este Convenio. El
abono de dicha subvención se realizará conforme a las
disponibilidades presupuestarias y de Tesorería.

Cuarta. Conforme determina el art. 105 de la Ley
General de la Hacienda Pública, en la redacción dada
por la Ley 7/1996, 31 de julio, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Servicio de Aten-
ción Psicológica de la Universidad de Malaga, además
de los compromisos a que se refiere el presente Convenio,
tendrá las siguientes obligaciones:

a) Justificar la realización de este programa mediante
la presentación de una memoria explicativa por cada uno
de los siguientes indicadores:

- Núm. de mujeres atendidas individualmente.
- Núm. de consultas totales.
- Núm. de grupos y características principales de cada

uno de ellos.
- Resumen de otras actividades realizadas.
- Propuesta e iniciativa.

Además, en el caso de la intervención realizada en
la casa de acogida se deberá especificar en la memoria
el número de niñas/os atendidas/os.

b) Coordinar sus actuaciones, en aquellas cuestiones
relacionadas con el objeto de este Convenio, con el Centro
de la Mujer de Málaga.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que
determine el Instituto Andaluz de la Mujer y a las de control
financiero que puedan ejercerse por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer, en su
caso, la obtención de otras subvenciones o ayudas para
los mismos objetivos, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o inter-
nacionales, así como cualquier alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de esta ayuda.

Quinta. Con objeto de poder llevar a cabo este pro-
grama de colaboración, ambas Instituciones podrán nom-
brar una Comisión de Seguimiento, para la vigilancia e
interpretación del cumplimiento de este convenio; dicha
Comisión tendrá carácter paritario, y estará integrada por
una persona en representación de cada una de las partes
firmantes. Serán miembros de la Comisión Mixta:

- Una representante del Instituto Andaluz de la Mujer.
- Una representante del Servicio de Atención Psi-

cológica.

Cada uno de estos miembros podrá contar con la
colaboración de uno o más Asesores/as.

A dicha Comisión corresponderá decidir y liquidar las
actuaciones en curso, en los casos de resolución anticipada
a los que se refiere la cláusula sexta.

Sexta. El presente convenio entrará en vigor el día
de su firma y tendrá una vigencia de un año, sin perjuicio
de su posible prórroga por períodos anuales.

No obstante, su finalización tendrá lugar también por
alguna de las causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes, manifestado por
escrito, siempre que no proceda causa de resolución anti-
cipada por incumplimiento.

b) Denuncia de una de las partes, realizada con una
antelación mínima de tres meses.

c) Resolución anticipada por incumplimiento de lo
previsto en este convenio. En cuyo caso no procederá
indemnización alguna.

Séptima. El presente Convenio será publicado en el
BOJA para público conocimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,
las partes indicadas firman el presente Convenio por tri-
plicado ejemplar en el lugar y fecha indicados.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas en el período comprendido entre
el 1.7.97 y 30.9.97, al amparo de la Orden de la Con-
sejería de la Presidencia de 3 de marzo de 1997, regu-
ladora del régimen de concesión de subvenciones, que
se indican en el Anexo que se acompaña.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

PROGRAMA 11A

Con Cargo al Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Artículo 46. A Corporaciones Locales. (Para actividades
de Interés General)

Ayto. Castilblanco de los Arroyos: 450.000. Programa
de sensibilización ciudadana y reinserción de toxicómanos.

Ayto. Dalias: 250.000. Programa Conoce tu Comu-
nidad. Viaje a la Sierra de Grazalema.

Ayto. Fondón: 1.000.000. Celebración XVI Festival de
Música Tradicional de la Alpujarra (gastos de sonorización).

Ayto. Peñarroya-Pueblonuevo: 750.000. Actos de her-
manamiento con la ciudad belga de Vilvoorde (despla-
zamiento).

Ayto. La Rinconada: 750.000. Gastos de organización
de la gala de jóvenes intérpretes de la copla.


